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vlsros.-

Mediante escrito de demanda arbitral de fecha 16 de agosto de 2018, PROYECTO

CONSORCIO ACTIVO SAC/ PALBE CONTRATISTAS GENERATES EIRL, ¡dCNtifiCAdA

con RUC No. 20601 7ó0950, representada por Jorge Augusto Linares Huapalla, con

DNI No. 08275737, señalando por domicilio real y legal en la avenida Mariscal oscar

R. Benavides (antes Avda. Diagonal) No. 380 Oficina 301 del distrito de Miraflores,

plantea las s ig u ientes p rete ns ¡on es:



A. Se plantea como primera pretensión se declare la lndehlda aPllcaclótde

obsetvaclones en la antrega de la obra "EJECUCION DE lA OBRA DE

.2NTRALOR'A REGIONAI lCA', (CONVEN|O N" 001-2017-CGR/B|D)

nulas y sin efecto legal la aplicación de responsabilidades derivadas de las

observaciones formuladas por la Comisión de Recepción de Obra de la

que formaba parte el Gerente de Obra.

Consecuentemente con etto so dele sta ofacfo- la daclataclén- dcl

Conctltado¡ .Juan Carlos Plntt Escobedo qua declató axtemPoránaa la

coDttowÉta surgida a raíz de la decisión tomada por el Gerente de Obra

cuando nuestra obseruación estaba referida a las observaciones

consideradas por la Comisión de Recepción de Obra con observaciones.

B. 5e plantea como segunda pretensión se declare inválldLe-lncftcaz la

decislót ieLconclllúot.laan Carlos Plnto Í§aabcdLCae GallÍlca do

ertam po¡ánea la so llcltu d.

C, 5e plantea como tercera Pretensión, una denominada -De- ias

Qbsauactones', cuyo numeral C,22 precisa que "durante este proceso de

eiecución de obr4 si bien los plazos han venido prolongándose, en todo

momento el consorcio ha dado respuesta a las observaciones emitidas por

la Contraloría, adiuntando cronogramas actualizados de efecución,

renovaciones de cartas fianzas y de pólizas de seguro, promesas de

financiamiento Por Parte del Consorcio Proyecto Activo SAC, con la

finalidad de dar cumplimiento al convenio de la meior manera posible

dentro de los ámbitos legales.

En ese sentido, se ProPone como Pretensión arbitral, que se emita

pronunciam¡ento sobre las observaciones realizadas por la Contraloría

General de la República a la construcción de la obra denominada

"Ejecución de la Obra de la Contraloría Regional lca", CONVENIO N"

001 -201 7-CGR /BlD, y se em¡ta pronunciamiento con relación a las
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respectivas respuestas a d¡chas observaciones, formuladas por parte del

Consorcio Proyecto Activo SAC.

Mediante escrito de fecha 28 de septiembre de 2018, EUGENTO RTVERA GARCIA

Procurador Públlco a cargo de los asuntos Judtclales de la Contralorfa Gene¡al de la

Repúbhca, identificado con Documento Nacional de ldentidad No. 07ó16i04 con

domicilio real en el !r. Camilo Carrillo No. 114, Jesús María; designado por

Resolución Suprema No.040-2019-JuS de fecha 22 de febrero de 2018, publicado

en el Diario Oficial "El Peruano" el 23 de febrero del 2018, se procede a contestar la

demanda y a deduclr una ExcaPclén de Faha de Legtttmldad P*a Obra¡ Actlv&

§ustoofáDdolLeLaLarttcula 446" tnctso 6) del Códlgo P¡ocesal clull, excepción que

§e propone rc§peefo ¿ /á ságr¿rd¿ Prefersldz de /a demandantcldantlfrcada-an sa

escrlto de demande como -C.- DE LAS OBSERVACIONES,T

Mediante escrito de fecha 29 de noviembre de 2018, PROYECTO CONSORCIO

ACflVO SAU PALBE CONTRATISTAS GENEMIES EIR\ absolvió la excepción de

Falta de legitimidad Para Obrar Activa.

Mediante Decisión N.4 el Árb¡tro Único citó a las partes a una Audiencia de

Sustentación de Posiciones Respecto a la Excepción de Falta de legitimidad para

Obrar Activ4 convocando para tal efecto para el día 7 de enero de 2019, a las 2:00

P.ñ.

Et día 7 de enero de 2019, a las 2:00 P.m., se llevó a cabo la Audiencia de

sustentación de Posiciones Respecto a la Excepción de Falta de legitimidad para

Obrar Activa, acto en el gue ambas partes procedieron a exPoner los argumentos de

defensa de cada posición, brindándose los derechos de réplica y dúplica. Dicha

Audiencia obra en registro de audio yforma parte del expediente arbitral.

Mediante escrito de fecha 14 de enero de 2019, el Procu¡ado¡ Públlco a catgo de los

asuntos ludtctales de Ia Cont¡alorfa Genc¡al de la RepÚbfica, presentó lo5 alegatos

gue contienen los fundamentos de su posición.
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7 Mediante escrito de fecha 14 de enero de 2019, PROYECTO CONSORCIO ACfiMO

9AU PAIBE CONTRAflSTAS GENERAIES ElRl, Presentó los alegatos que contienen

los f undamentos de su posición.

CONSIDEBAND-O§.

Es obieto del presente Laudo Parcial, em¡tir pronunciamiento de derecho,

únicamente respecto a la Excepción de Falta de Legitimidad Para Obrar Activa,

deducida por el Procurador Público a cargo de los asuntos iudiciales de la

Contraloría General de la República, en los términos ProPUestos en autos, y

co nsecu entem ente, en el presente Laudo Parcial no se emit¡rá PronUnciamiento

alguno respecto al fondo de la controversia.

En el escrito por el cual por el Procurador Público a cargo de los asuntos iudiciales de

la contraloría General de la República deduce la excepción baio análisis, señala lo

sig uiente (slc):

"(..,) PR|MERO.- Debo exPresar gue mi Representada comunicó a la

Secretaría General de Arbitraie de la PUCP mediante Oficio No.

0003i-2011-CG,/GAF de fecha 10 de abril de 2018, la aceptación para

someterse al proceso arbitral derivado de la "Eiecución de la Obra de

la ContralorÍa Regional lcai úntcamcaLtesptdo a-la P¡lme¡a

taad+ Ia nlsmaque consl§td en someferatrbttr4e la

:DecJstdnl aml da-pottLbn.ctltado¡ Juan Carlos Plnto Escobedo' a

tavésndÍxpcdlentcflo' 158e'300.12

SEGUNDO.- Esta reserua de carácter manifiesta e inobietable, surgió

como coniect)encia de lo previsto en el Contrato suscrito entre las

partes, específicañente en lo señalado en la Sección l, Condiciones

Generales del Contrato, cláusula 24, sub cláusula 24.1 del Convenio
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No. 001-201 7-CGR/BtD, mediante el cual se establecieron los plazos

máximos para presentar las controvercias a conciliación y arbitra¡e.

En ese sentido, el presente Proceso arbitral s6lo debará llavanc a

cabo en el ext¡emo de la p¡etenslón PrinctPal qucostldltlgldaaa'-sa

deJa sh efecto ta declanctón dcl Conctl¡edor Juen Carlos Plnto

Escobedo qae declaró a*emooránea la cont¡ouenla surglda a ralz da

la- declsldn tamada Po¡ el Ge¡ente de Ob¡a cuando nuestra

observación estaba refe¡ida a las obseruaciones consideradas por la

Comisión de Recepción de Obra con observaciones" (sic), precisada

en el punto A.PRE\ENSION PR\NCIPAL, segundo párrafo, página 2 de

la demanda.

TERCERO.- Pretendar que ¡cJncorPotta la tranltaclón de este

atbttr4s les observectones realizadas por mí Representada a la

construcción de la obra "Eiecución de ta Obra de la Contraloría

Regional lca", tmpltcatÍa un total descanoclmlento f avasallamlento a

Io pactado por las Parlc§ en las cláusulas arriba precitadas del

Convenio No.001-2017-CGR/B\D, sin perfuicio de desnaturalizarse la

tramitación de la presente causa, cn la*madldLguc la dcmandaote

fle1c- cypreso conoclmtento que nuestre accptactón-tconcwLal

p&sante aúttrala &jrulantrL dallm,lt¿LcliLúnlcamente a §u

p¡etenstún p nctpel, Por no -habeÚa camPlldo un

coat¡actual rcspedoi§a$etaDdtdajag unda P¡etanslén7

CLLARTO,- Cabe señalar que la legülmacldn as-daÍlnlda coma-la

¡elactón sustanclal que slstctnfrc l§Parfes del+nceso+-que es

objcn de la daclstdn-tcclanadz Como bien se sabq no exisle

legitimidad- para obrar del demandante cuando oo---aelia

caiacidetcia entre la persona gue efectivamcaie-acfúa ea-ElPrgeesa

f la persona a la cual la normatividad habilita Paru Prcfeadclj
re guerir alg o e n sedeiutisdicciooal



Asimismo, tcner legitimidad pa ica tener la facultad.el

poder para aseverar (en la d
derccho subjetivo (pretensión). debiendo entenderse gue dicha

facultad o poder no se refiere al derecho en sí sino a una atrnacióa

de tcacrLtn dere

en la obligación de satisfacerlo

QUINTO.- Conforme se advierte del contenido de la "Decisión"

expedida por el Conciliador Decisorio, Dr. Juan Carlos Pinto

Escobedo, la demandante no cumplló con los plazos pratdstos cD h
Secctón l, Condtclonas Gcnerale¡ del Cont¡ato, cláusula 24 sub

clá,cula 247 del Convenlo a caastlonar

vla_conclltaclén decho¡la las obseruaclon l*madas ED ElActa-de

Obseryaclonas suscrtta po¡ cl Gerente de Obta con feeha 7O de

novlambre da 2017, p¡esc¡tblendo en consecuencle su deracho de

cuesttonaf én vÍa de ecctón las,laclslones contonldas en el ¡efe¡ldo

docamento.

A mérito de elto, y atendiendo a lo pactado por las partes, te la

llegÍtlmo.que sin haber accedido válidamente a la primera solución de

controversia que el Convenio No. 001-2017-CGR,/B|D les irrogó a las

partes (Conciliación Decisoria), se pretenda saltar dicha valla y

pretender que en un proceso arbitral se determine la viabilidad de su

reclamo, sln tanatca cucnta la hlta de legl ml quc sc

ha matcdlahzado desde el momento an que no cumpllé coD ablgtar

tíaconcillacl6D+naúroáéIPlazo de Í4 dfas del p¡onuncnnunto ful
Gerantd de Ob¡+ Iu ohsaruaclones que fueron de su so

coaoclmlenlo.

De los fundamentos fácticos y iurídicos, se desprende gue la

demandante carece de la condición o PresuPuesto procesal

habilitante para asumir la posición activa resPecto a las observaciones
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de la obra que pretende sea dilucidado en este proceso, es decir, se

encuentra desprovista de toda legitimidad para obrar por lo que la

ausencia de tal preeupuesto procesal no permitiría construir

válidamente el presente proceso, por lo que corresponde amparar la

excepción propuesta,

(Énfasis y agregados son delÁrbitro Único)

Sobre dicho particular, cabe precisar, como primer elemento exPosit¡vo y

considerativo a entenderse en el presente Laudo Parcial, que cuando el

excepcionante hace referencia a la "segunda pretensión", en realidad se refiere a la

"tercera pretensión", signada como letra "C" de la demanda, propuesta y planteada

baio el título 'Dp latQb¡eruxlonesl Es muy claro que se hacen referencia a las

"O bservacio nes", signadas con el literal C), es decir, tercera pretensión.

En segundo término, es menester señalar que en diversos extremos de la excepción

propuesta, se hace referencia al tema del plazo como elemento central de análisis o

sustento de la posición, señalando incluso un presunta'prescrlpclón-del plazo que

afectaría una de las condiciones de la acción como es la legitimidad para obrar.

Sobre este extremo, debe detarse constancla que no se h-a dcdqcld-ocxcePción de

prescripciótalguna, sobre ninguna mater¡a en controvers¡a por lo que el Árbitro

Único obviará todo pronunciamiento sobre d¡cho extremo, tanto más si -de existir

alguna presunta prescripción sobre algún plazo, ésta debió ser oPuesta como

excepción, y de no hacerlo, se entenderá, conforme al artículo 1991'del Código

Civil, a una renuncia tácita a la misma.

En efecto, recordemos que "(...) la renuncia (a la prescripción) es un acto mediante el

cual un sujeto de manera unilateral se priva de un derecho del cual es titular. La

renuncia puede ser expresa o tácita. Para que se dé una renunc¡a tác¡ta el

comportamiento del deudor debe ser Incompatible con la voluntad de beneficiarse

de la prescripcián" (Ba¡ch¡ tucaano, Ngun.s Constdarqactones Sobre la P¡oscr¡pct6n Eyt¡nttua, R€ulrt,

4
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Forse N'Z Ato zorq . En este sentido el segundo párrafo del artículo 1991 del Códi9o

Civil señala: "Se entiende que hay renuncia tácita cuando resulta de la eiecución de

un acto incompatible con la voluntad de favorecerse con la prescripción".

En tal sentido, a efectos de em¡tir pronunciamiento sobre la Legit¡m¡dad para Obrar

deducida como excepción, este Árbitro Único considera como premisa, no relevante

en el análisis la cuestión del plazo.

La Legitimidad para Obrar es una institución procesal, Perteneciente a la categoría

de "cond íciones de la acción", ampliamente desarrollada en la doctr¡na nacional

peruana. Así por eiemplo, el Magistrado Supremo Ticona Postigo sostiene que: "(...)

cuando el demandado deduce la excepción de falta de legitimidad para obrar del

demandante-o d e I demandado lo que está haciendo es aflrmar o que el demandante

no es eltltular de la pretenslón que está lntentandoo que, ertoduceso, no e§ el

ri,nlco que deberla hacerlo Elno en compEñla de otro u otros, o que él (el demandado)

no-deb-eda ser el emplazado dado qucla-pntcnslón lntcntada en su contra iE t§
ebsolutarnente al€na o, e todo caso, que no es el único que deberra..habsr sido

demandado", (TlcoNA PoSTIGO, Vlctor "códi9o Proceral Civil", Tomo l, 1998, Pá9. 576).

Por su parte Juan Monroy Gálvez sostiene que: "(...) la legitimidad para obrar cons¡ste

precisamente en que la.Lpersones que tlenen su lugar resPectlvo en la rel¿ción

lurfdlce sustantiva. §can exactamerite las mlsmas{ue-ocup.an su lugar resPect¡vo en

la relaclfuJurfdlca procesal. Si él o los titulares en la relación iurídica sustant¡va no

son los mismos en la relación jurídica procesal, no hay legitimidad para obrar'

Exactamente lo mismo ocurrirá, por ejemplo, si los titulares de la primera relación

son tres. y sólo forma parte de la relación procesal uno (...") (".,. su incorporación

como excepción tiene por fin evitar la prosecución de un proceso en el que la

relación jurídica procesal es extraña a la relación sustantiva que le sirve de

instrumento. Así mismo, permite que el Juez obste la prosecución de un proceso que

no comprende a los realmente alectados y comPromet¡dos en su decisión, por ser

titulares de la relación sustantiva (,..)". (¡'¡o¡lnov cÁtvEz, Juan "Temar del Proceso Crvil", 1987, Pá9, 183)
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Así pues, la Legitimidad para Obrar, es aquella según la cual, los suietos de la relación

lurídica adjetiva (procesal, o arbitral en este caso), tengan Perfecta equivalencia con

aquellos su jetos de la relación jurídica sustantiva.

En el presente caso, no reviste mayor cuest¡onamiento que ambas Partes tienen un

conflicto de intereses. el mismo que -con prescindencia del plazo, o la

extemporaneidad- los vincula en la esfera sustantiva, y Por tanto, existe equivalencia

e identidad de partes en la esfera ad jetiva arbitral. por lo que no resulta amparable la

excepción de falta de legitimidad para obrar activa, deducida por la demandada.

De otro lado, si bien no ha sido materia de oposición o cu estio nam iento, y por el

contrario, sí ha sido elemento para sustentar la presunta legitimidad para obrar, el

tenna delpaiLprevio conciliatorio como requisito habilitante para demandar, es Útil

recordar que al presente caso le es de aplicación supletoria, el Reglamento Procesal

de Arbitraje del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia

Universidad Católica del Perú, cuyo artículo 5', señala lo siguiente:

"Si las partes hubiesen pactado la aplicación del trato directo, negociación,

mediación, conciliación, Junta de Disputas u otro mecanismo de solución de

controversias corlEz-+aso +fevio al arbitrafe, la sola Presentación de la

solicitudde arhifiak par una-de ellasinpl¡car¡íJa rcaarcia a laaplicaciénLle

dichos mecanismos háyase o no iniciado estos, salvo Pdcto en contrario o si

éstos constituyen un requisito de arbitrabilidad determinado por la

n o rm at ivi dad p e rt i n e n te ",

Sobre este particular, este Árbitro Único considera que la existencia o no del

requ¡sito pretend¡damente habilitante, desarrollado como tesis de defensa de la

excepción e igualmente desarrollado en el artículo quinto del Reglamento Procesal

de Arbitraie del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia

Universidad Católica del Perú, no incide en la cuestión de forma ProPuesta como

excepción de falta de legitimidad para obrar, por lo que su eventual ¡ncidenc¡a no es

de aplicación o relevancia a la materia de forma controvertida; ello sin periuicio de
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afirmar que el contenido del artículo quinto del Reglamento Procesal de Arbitraie

del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad

Católica del Perú, es muy claro al señalar las consecuencias en el arbitraje, derivadas

de la sola solicitud de presentación de pretensiones arbitrales.

POR LO EXPUESTO, SE RESUELVE EN FORMA DE LAUDO PARCIAL LO SIGUIENTEI

(l) Declarar lnf undada la Excepclón de Falta de Legltlmldad para Obrar Actlva.

(tD Declarar que no corresponde emlth pronunc¡amlento, sobre cualqulef otra

cuestlón de forma, dlstlnta de la Excepclón de Falta de Legltlmldad para Obrar

Activa, al no haber sldo deduclda u opuesta por la parte que consldere ello

oportuno.

(r¡ l) Declara¡ gue se dela e salvo el derecho de cualesqulera de las partes, prevlo al

clerre de lnstrucclón arbltral, de presentar las cuestiones de forma que

consideren oportunas.

Gia r o Man r¡ott lores
rb¡tro Único

L 30421
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